
A C T A S

EXTRACTO

DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO DE ESTA 
CIUDAD, EN SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DIA 22 DE ENERO DE 2018, 
Y QUE SE PUBLICA EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 196.3 
DEL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y REGIMEN JURIDICO 
DE LAS ENTIDADES LOCALES.

----------------------- 
Hora de comienzo:     10:30 horas 
Hora terminación: 10:40 horas

SRES. ASISTENTES:
Preside: Iltmo. Sr. Alcalde, Don José Ignacio Landaluce Calleja.
Tenientes de Alcalde: Don Jacinto Muñoz Madrid, Don Luis A. Fernández Rodríguez, Doña María 
Pilar  Pintor  Alonso,  Doña Juana  I.  Cid  Vadillo,  Don Diego  González  de  la  Torre,  Doña Eva 
Francisca Pajares Ruiz, Don Francisco J. Rodríguez Ros, Doña Susana R. Pérez Custodio y Doña 
Paula Conesa Barón.
Concejales: Doña María Victoria Zarzuela Ramos, Don Diego De Salas Sierra, Don Segundo Ávila 
Campos,  Doña Laura Ruiz Gutiérrez,  Don Fernando José Silva López, Don Francisco Fernández 
Marín, Doña María Díaz Torres, Don Félix Hipólito Duque García, Doña Ana María Jarillo Rueda, 
Don Alejandro Gallardo Gaitán, Doña Leonor Rodríguez Salcedo, Don Ignacio Holgado Navarro, 
Don José L. Alcántara Alcaraz, Doña María Luisa Guerrero Romero, Doña Ignacia Elena Abad 
Rioja y Doña María José Jiménez Izquierdo.
Secretario General: Don José Luis López Guío.
Interventor de Fondos: Don Antonio Corrales Lara.
Oficial de Actas: Don Juan Francisco Pereira Casas.

---------------------- 

PUNTO ÚNICO.-  La Corporación Municipal Plenaria, por unanimidad del voto favorable 
de  los  26  Señores  Concejales  asistentes  a  esta  sesión  (Señores:  Landaluce,  Muñoz,  Fernández 
Rodríguez,  Pintor,  Cid,  González,  Pajares,  Rodríguez  Ros,  Pérez,  Conesa,  Zarzuela,  De  Salas, 
Ávila, Ruiz, Silva, Fernández Marín, Díaz, Duque, Jarillo, Gallardo, Rodríguez Salcedo, Holgado, 
Alcántara, Guerrero, Jiménez y Abad), se aprobó solicitar a la Junta de Andalucía la prórroga de la 
concesión para la prestación del servicio público de televisión local para ondas terrestre durante un 
plazo  de  10  años,  para  gestionar  directamente  un  programa  público  dentro  del  canal  múltiple 
correspondiente  a la demarcación de Algeciras, referencia TLO1CA

                                                                                    Algeciras, 23 de enero de 2018
                                                                                    EL SECRETARIO GENERAL,
                   Vº Bº 
            EL ALCALDE,

                                                                                       Fdo.- José Luis López Guío  .  
   Fdo.- José I. Landaluce Calleja.
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